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Las l e y e s , órdeues y auuncios q w hayan de insertarse en 

l o s - B O L . T I » * » o n c i A t t * se h»n «le tnamiar al M e Político 

respect ivo , por c u y o coiiitneto s* . pasaron » los Kditores «le 

l o s mencionado» periódicos. 

(ñt«i orden de 6" de Airtt de 1839 . ) 

S o p u b l i c a t o d o a l o a d í a s , e x c e p t o l o a d o s t t l n ^ o a . 

l i c l -CRRCIO« DE suscRic iov.—Kn esl» capital , l l e v a d o » 'domicil io, 10 r» . mensuales anlicl 

pados; fuera de ella 1 4 rs . al mes ; 36 el trimestre} "J el semestre , y 114 p o r nn a ñ o . — S e 

admiten suscric iones en Madrid, en la Administración del BOLETÍN, Fuencarral , 8 4 . — F u e r a 

de esta capi ta l , directamente por medio de carta á la Administración, con inclus ión del 

importe del tiempo do abono en se l lo» .—Un número surtió, do* reales. 

A D V M T E B C U ETDITQHIHL. 

Las disposic iones de l a s Autoridades , excepto las qua 

sean á instancia de parte n o pobre, se insertarán oficialmente: 

a s i m i s m o cualquier anuncio concerniente al serv ic io nacional 

que d imane de las m i s m a s ; pero lo s . de ínteres particular 

pagarán dos reates por cada linca Je inserción. 

DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L . 

C O M I S I Ó N P R O V I N C I A L . 

¡Sesión de 12 de Diciembre de 1876. 
- .''íd^do oí ,»fftw»itydj o*d «|9 W> 'ií7i>q *uua 

Señores que asistieron: 
Retortillo.— Ortiz do Zarate.— Sa:i 

Millan.—Moreno Gil do Borja. 
E n el recarao de alzada interpuesto 

por el Kxemo. S¿. Marques do Alcnñicos 
y de los BáttfaseS, Durraé do Sésto', en 
concepto do patrono del Colegio do Nues-
tra Señora de la Presentación, vulgo do 
Léganos, propietario de las cusas núme
ros 2 y 3, sitas en la plaza do Santa Ma
ría detesta Corte, contra el acuerdo del 
Ayuntamiento de Madrid por el cual.se 
modificaron las alineaciones de dicha pla
za, reduciendo su antigua área: 

Resultando que derribada la tglcsrs 
do Santa María la Mayor ó do Nuestra 
Señora do la Almudena, el Est.uk> so in
cautó del solar sobre el que se hallaba 
edificada: v en concepto de propiedad na
cional, la hiroccion g e n e r a l del rumo or
denó que se vendiera cu pública subasta, 
determinando su superficie edificable cou 
sujeción á las aliubacioucs aprobadas pa
ra las calles Muy »r \ lo Bailón, y esta-
bleciendo por si unas nuevas alineaciones 

Sara la plaza do Sautu Muría y callejón 
o la Almudena, sin que para ello prece

diera acuerdo del Ayuntamento, ni nin
g ú n otro trámite referente á la modifica
ción mencionada: 

Resultando que, según del cxpeJiou-
t e aparece, el Ayuntamiento nu tuvo uo-
ticia de aquel hecho, tú reclamó antes 
do que por el Estado se consumase la 
venta del solar: 

Resultando que en virtud do subasta 

Eública el referido solar fué adjudicado á 
' .Carlos Prats, en concepto de mejor 

Postor: 
Resultando que en 3 de Julio de 1874 

D. Carlos Prats manifestó al Ayuntamiento 
•que deseando proceder lo más pronto 
posible á la edificación sobre el menciona
d o solar, le era absolutamente necesario* 
Conocer previamente las nnenas alinea
ciones y rasantes: y terminó su instancia 
con la súplica de que se diese las órdenes 
oportunas para proceder á ta operación de 
Cira de cuerdas y establecimiento defini
tivo de rasantes: 

Resultando que sin hacerse constar 
las alineaciones, el Teniente de Alcalde 
del distrito do Palacio en 6 do Julio del 
•mismo año designó el día 8 inmediato 
para proceder á la tira de cuerdas con 
asistencia del Arquitecto municipal: 

Resultando que la determinación de 
las alineaciones no fué objeto de delibe
ración por parte del Ayuntamiento hasta 
el 28 de Diciembre do 1874, en cuyo dia, 
según aparece de la certificación expedi
da por ol Sr. Secretario en virtud de tnan-
<Jato de ésta'Comisión, acordó aprobar y 
tener por defiuitiva3 las que resultaban 

del anuncio de la venta del solar por el 
Estado al fijar la superficie edificable del 
mismo: 

Re3irttando~Tíuie~~cl Ayuntamiento", 
dando por legales y definitivas las men
cionadas alineaciones, en 5 do Abril do 
LS2S concedió á. D. CáxW Prats la licen
cia para construir ;que ten |a solicitada, 
fijándolo aquellas para la edificación: 

Resultando que en el informe evacua
do por el Arquitecto municipal en 19 do 
Fobrero*dje 1875 acerca de la licencia pa
ra construir solicitada por Prats, y cuyo 
informe sirvió do i base al [acuerdo aof 
Ayuntamiento, aquel funcionario mani
fiesta que debe acebdorso á lia instancia 
del interesado porque el proyecto de ed¿-> 
Jicacion-lo encuentra ajiutUdo á las Or
denanzas de policía urbana, especialmen-
U-árlas~'PégUw-'l¿, 13. l."> // Ir* de la Real 
orden de 10 de Junio de [864, y d la ¿.' 
de la de 5 de Abril de. 18o.», y asimismo 
propone que so hagan observar las Or
denanzas de policía urbana, las domas 
disposiciones en vigor,' y especialmente 
la regla 14 do la lleal orden de 10 do Ju
nio do 1854, respecto de altura* como 
también las circularos d i 13 y 20 do 
Agosto de 1857: 

Resultando que, según aparece de una 
comunicación dirigida por el Alcalde al 
Sr. Marques do Alcañicos en 5 do Agosto 
do 187o, que este último elevó exposición 
al Ayuntamiento haciendo presente que 
la alineación dada para la plaza de Santa 
María causaba perjuicio á luS casas pro
pias del Colegio de Lcgauds, pues habic'u-
dosereducido el ancho de aquella nopodrá 
cuando lo crea conveniente hacer uso del 
derecho de que estaba en posesión para 
elevar las mencionadas casas á la altura 
(iue le correspondía como sitas en calle 
de primer órdeu r y solicitando que se 
conserve á la referida plaza el ancho que 
había tenido: 

Resultando que el Ayuntamiento, en 
1^ comunicación dirigida al Sr. Marqués 
de Alcañices, manifiesta que cuando el 
Estado sacó el solar á la venta en pública 
subasta, la Municipalidad no había fijado 
nuevamente las alineaciones de la plaza 
do Santa María, y que aunque el Arqui
tecto municipal había propuesto pa ra l a 
misma el ancho de 14 metros, el Ayun
tamiento, en consideración á que se ha
bría visto obligado á. pagar una crecida 
suma por expropiación al Sr. Prats, acor
dó la alineación reclamada, añadieudo 
que aun cuando por dicho motivo no 
hubiera obrado de esta manera, habría 
podido hacerlo en virtud de la atribución 
que le confiere ol art . 07 de la ley de 23 
de Agosto de 1870; por todo lo cual había 
desestimado la reclamación del Patrono 
del Colegio. • 

Resultando que en 30 de Agosto de 
1876 el apoderado del Sr. Marquds de Al
cañices, á nombre de este, interpuso r e 
curso de alzada contra el acuerdo de que 
queda hecho mérito, fundándose en que 
el Ayuntamiento no tiene atribuciones 
para alterar la alineación de calles y pla
zas prescindiendo por completo de dere

chos adquiridos y sin otorgar indemni
zación de ninguna especie por los perjui
cios que con olio infiera á los mismos: en 
que de lo contrario el derecho de propio-
dad vendría á. quedar á merced de las 
Municipalidades: en que el listado, al 
sacará venta el solar-de Santa M i n a , 
debió sujetarso á las disposiciones lega- ' 
lea sobre la materia, y no establccor por 
sí las uliuoaciouos de la plaza de aquel 
uombro: en que el listado invadió las 
atnbueiouos propias del Ayuutamionto ,a 
que lo consintió por un descuido inconce
bible: en que no se respetaron los dere
chos de los propietarios coliudautes: en 
que:todos estos abusos han sido confosa
dos por la Corporación municipal en su 
oomuuieacion de 5 do Agosto: en que las 
cusa* del Patronato dcL Colegio do Leja
nos» sitas en la quo fué y debía continuar 
siendo ptoza do Santa Muría, habían sido 
perjudicadas en sus lucos y on su valor 
intr ínseco^or quedar cou puerta á una 
plaza ó calle de un orden inferior al en 
que habían estado siempre,- no podiendo, 
por tanto, al ser reedificadas, tener la a l 
tura de pisos ú que autos toníau derecho, 
disminuyeudo así la importancia do las 
fincas y do sus productos: en que no so
lamente se le había inferido por ello no
table agravio, sino que este se había au
mentado por haber cousoutido ol Ayun
tamiento la construcción de la casa dol 
Sr. Prats, á posar do haber prosontado.su 
reclamación antes de haber aquella co
menzado;,y concluía pidiendo á esta Co
misión que revocase el acuerdo de la Mu
nicipalidad, disponiendo quo so restablez
ca la plaza do Santa María, derribando 
lo que sea necesario de las uuevss casas, 
ó que, provia valoración pericial, ¿o le 
indemnice de los perjuicios causados á 
los derechos de las casas propias del Pa 
tronato eo cuyo nombre recurría: 

Resultando que ol Alcalde de Madrid, 
al elevará estaComisión el recurso de 
afeada por conducto dol Sr. Gobernador 
de la provincia, en observancia de la ley, 
informó sobro ol mismo, manifestando 
que La Direcciou do Propiedades y Dere
chos del Estado al anunciar la venta del 
soja* en que estuvo edificada la iglesia 

mía Muría so ajustó para las calles 
Mayor y de Bailéu á las alineaciones 
aprobadas por Reales órdenes de 7 y 30 
de Agosto de 1861, y en cuanto á las de 
la plaza de Santa María y callejón de la 
Almudena, fijó las que tuvo por oportu
nas, siu copsu.Ua al Ayuntamiento: que 
habiendo solicitado D. Carlos Prats el 
señalamiento de líneas y la licencia para 
construir, la Municipalidad, después .de 
haber oido el dictamen del 'Arquitecto, el 
de la Junta consultiva y el de la C m i 
sión de obras, v haciendo uso de las atri
buciones que íe cuntiere la ley vigente 
en 28 d e Diciembre do 1874 acordó con 
ceder la licencia solicitada, señalando á 
l * plaza de Santa María y callejón de 
la Almudena las alineaciones determina
das por la Dirección de Propie falles j 
Derechos &1 l i t a d o : que el Ayunta 
miento así como habría podido desapro

bar estas, las aprobó, en virtud do la fa
cultad que le concede el ar t . 67 de la ley 
Municipal, pues con ellas el antiguo y 
angosto callejón de lá Almádena se con
vertía en una calle de ocho metros prósí^ 
mamente, y la plaza de Santa Muría, qae 
era muy irregular, en otra de nueve me
teos,., anchura más que suficiente pura 
desahogo, ventilac.on y viabilidad de los 
veeduos de olla: quo al establecer dichas 
alineaciones no ha dejado do cumplirse 
ninguna proscripción, porquo si antes ds 
a promulgación do la ley de 1870 era 

necesario someter los proyectos á ciertos 
trámites, aquella determinó que las al i 
neaciones son do laexclusiva competencia 
de los Ayuntamientos: que aunque las ca
sas del Patronato han perdido luces, y el 
dia.cnque sé reoditi píen no podrán volver 
á,construirse como sitas en calles de pri
mor órdeu, no por ello procede indemni
zación, pues á esta sólo hay derecho 
cuuudo por virtud do nuevas alineaciones 
los dueños se ven obligado* ú remeter 
sus fincas y cuando so varía la dirección 
de la callo alterando alineaciones defi
nitivamente aprobadas, puos entonces 
se lastiman derechos adquiridos; poro 
que cuando las casas se encuentran en 
calles cuyas alineaciones no han sido 
aprobadas, no tienen derecho á indemni
zación ouandocstas se modifican, á no sor 
]ue sea expropiada alguna parte de su 
superficie: que las cusas del Patronato 
del Colegio conservan su antigua sup -r 
ticio, y la preteusiou del Patronato sola
mente se funda en la pérdida de lucos y 
del derecho á edificar cierto número de 
pisos: que el Ayuntamiento celebraría 
poder reconocer al recurrente el derecho 
á ser indemnizado, pues en armonía cou 
este principio el Ayuntamiento á su vez 
exigiría indemnización á todos los propie
tarios en calles á que da mayor anchura, 
v lo habría exigido en esto caso á losqu:' 
íus tienen en el callejón de la Al undena: 
que si el Ayuntamiento nada percibe de 
los últimos, tampoco debe abonar nada á 
loa primeros; por todo lo cual no procodo 
la indemnización solicitada, ni el derribo 
de las construcciones do 1). Carlos Prats. 

Resultando que señalado el dia 2 de 
Noviembre para la revisión del acuerdo, 
la representación del Patronato y la dol 
Ayuntamiento sometieron á la boíhíston 
ius observaciones que juzgaron oportu
nas, y que esta, en atención á las mis
mas y para resolver con ol mayor acier
to posible, acordó reclamar del Ayunta
miento copia certificada del acuerdo 
fijando las alineaciones de la plaza de 
Santa María, el expediente promovido 
por D. Carlos Prats con objeto de obte
ner Ucencia para construir, y un ejem
plar sellado de las Ordenanzas"municipa
les vigente: 

Visto el art . 67 dé l a Ley Municipal ft -
23 de Agosto de 1870, que entre otros 
asuntos de la exclusiva' competencia de 
los Ayuntamientos, comprendo el relati
vo á ta apertura y alineaciones de calles 
v plazas: 
* Visto e l a r t . 71 de la misma ley, que 
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Í
«rescribe que las Ordenanzas municipa-
es de policía urbana y rural que los 

Ayuntamientos acuerden para el régimen 
de sus respectivos distritos deberán ser 
aprobadas por el Gobernados, de acuerdo 
con la Comisión p r o v i n c i a l ^ 

Visto lo resuelto por el Ministerio de 
la Gobernación en Real Orden de 16 de 
Enero de 1873, dictada con audiencia del 
•Consejo do l istado, y en el cual se esta
blece el principio de que si bien los acuer
dos de los^ Ayuntamientos «obro asuntos 
desuexclusiva competencia tienen carác
ter de ejecutivos, son sin embargo apela
bles en los casos que la ley determina, y 
los recursos de alzada contra ellos pro
ceden siempre que se interpongan en la 
forma y términos prescritos por el artícu
lo 133 de la mencionada ley: 

Visto el ar t . 34Ü de -las Ordenanzas 
municipales de Madrid, que establece que 
hasta tanto que se publique la Ordenan
za de construcción y alineación regirán 
las Reales órdenes que se citan, ó sean 
las de 11 de Mayo de 1853, 10 de Mayo 
y 16 de Junio de 1S44, 29 de Julio y 1.° 
de Agosto de. 1857, J O de.Julio y 11 de 
Diciembre de 1848, 5 de Abril £ 13 de 
Setiembre de 1859,11 de Setiembre de 
1860, 9 de noviembre de 1862 y 0 de 
Febrero de 1863; todas las cuales forman 
el Apéndice núm. 3 de las Ordenanzas 
vigentes , según el ejemplar sellado ele
vado por el Ayuntamiento en virtud del 
mandato de esta Comisión: 

Visto lo preceptuado en la regla 8. ' 
de la Real orden de 21 de Junio de 1854, 
según la cual, siempre que algún intere
sado pretenda construir en calle cuya 
alineación aun no estuviere aprobada en 
la forma prescrita, deberá el Ayunta
miento remitir á la Superioridad en el 
más breve plazo posible el plano de la 
calle con el proyecto de alineación que 
el mismo proponga, trazado con tinta de 
carmin, que aprobado ó modificado por el 
Gobierno se devolverá al Ayuntamiento 
para que lo exponga al público con los 
demás en el sitio que tenga destinado 
para ello; y el expediente seguirá los trá
mites y reglas que quedan establecidas: 

Visto ló*expnesto por la Sección de 
Gobernación y Fomento del Consejo de 
Estado en la consulta que promovió la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1862, 
en la cual hace constar que toda la le
gislación moderna de policía urbana, y 
muy principalmente laque se aplica « 
esta capital, reconoce como principio fijo 
la necesidad de dar d las poblaciones toda 
la anchura y desahogo que su aumento 

progresivo, la salud pública y el buen 
ornato requüren: , 

Visto el art . 14 de la Constitución de 
1869 (vigente'en la fecha en que el Ayun
tamiento adoptó el acuerdo reclamado), 
según cuyo texto «nadie podrá ser ex
propiado de sus bienes sino por causa de 
utilidad común, y en virtud do manda
miento judicial, que no se ejecutará s i n 

ÍreVia indemnización regulada por el 
nez, con intervención del interesado»: 

Visto lo dispuesto por la ley de 17 de 
Abril de 1836 y Real órdeu de 12 de 
Agosto de 1869: 

Considerando que el recurso inter
puesto por el Sr. Marqués de Alcañice>, 
en concepto de' Patrono del Colegio de 
Leganés, es do los autorizados por la ley, 
según la interpretación dada por el Mi
nisterio de 4a Gobernación en Real orden 
de 16 dé'Enero de 1873, y por tanto., el 
conocimiento del mismo es de la compe
tencia de es ta Comisión provincial: 

Considerando que aun cuando el ar
tículo 67 de la lev de 1870 confiere á lo s 
Ayuntamientosatribuciones para resolver 
sobre la alineación de calles y plazas, por 
la misma ley están obligados á observar 
y cumplir las Ordenanzas municipales 
de policía urbana para-el régimen desús 
respectivos distritos: 

Considerando que si bien el Ayunta
miento, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 71 de la mencionada ley, ha po
dido desde la fecha en que la misma sepro-
mulgósometer á laaprobacíon del Exce
lentísimo Sr. Gobernador de la provincia 
la modificación de las Ordenanzas^muni-
c¡ pales en aquel dia vigentes, no lo ha 
hecho hasta ahora, por lo cual ha debido 

ajustarse á ellas en todos sus acuerdos 
sobre policía urbana y rural: 

Considerando que el Ayuntamiento, 
con sus propios actos, ha reconocido la 
validez y eficacia legal de las citadas Or

denanzas al conformarse con el dictamen 
evacuado en este expediente por el Ar
quitecto de la Sección, el cual proponía 
el más severo cumplimiento de disposicio
nes do algunas Reales órdenes de las que 
forman «1 Apéndice níim. 3 de aquellas: 

Considerando qrie las observaciones 
expuestas portSÍ Alcalde al informar so
bre el recurso, referentes á la convenien
cia para el Ayuntamiento de que se le 
reconociera el derecho á reclamar indem
nización de los propietarios cuyas fincas 
mejoran á consecuencia de obras y re
formas costeadas por el Municipio po
drían ser oportuuas si se tratara de de
recho constituyente; pero no pueden ser 
aplicables á este recurso por uo.fundarse 
en derecho constituido, mucho menos 
teniendo en cuenta que las reformas y 
mejoras en las poblaciones no debe su
ponerse que se hacen eu I ••noticio de los 
propietarios ó vecinos en cuyo favor pue
dan redundar más inmediatamente, sino 
en el dol público cu general, y qne de lo 
contrario sería establecer gastos é im
puestos puramente personales, desapare
ciendo todo el organismo del Municipio 
y del presupuesto municipal: 

Considerando que es indudable que el 
Patrouato del Colegio de Nuestra Señora 
de la Presentación, á consecuencia de la 
nueva alineación que ha disminuido el 
ancho de la plaza de Santa María á calle 
de orden inferior, ha sido privado por la 

•Municipalidad del derecho en qne estaba 
en posesión do construir las casas núme
ros 1 y 3 con mayor número de pisos del 
que en adelante podrá edificarlas, según 
explícitamente lo reconoce y confiesa el 
Ayuntamiento de Madrid: 

Considerando que uo hay ley ni dis
posición ninguna administrativa que li
mite la obligación á indemnizar por ex
propiación solamente en el caso de que 
esta sea de superficie de solar y no del 
derecho á edificar cierto número de pisos: 

Considerando que lo contrario sería 
injusto, puesto que en ambos casos exis
te expropiación real y verdadera, y que 
de aceptarse la doctrina en este punto 
sustentada por el Ayuntamiento, este 
sin responsabilidad alguna, por su sola 
voluntad, podría causar grandes perjui
cios en sus derechos á todos los propie
tarios dé Madrid, procediendo como ha 
procedido en la alineación de la plaza de 
Santa María, ó s e a reduciendo el ancho 
do la9 calles de esta corte, lo cual, por 
otra parte, e9 opuesto al espíritu de todas 
las disposiciones dictadas por el Gobier
no, según expresamente lo declara la 
Real orden de 9 de Noviembre de 1862: 

Considerando que .e l Ayuntamiento, 
teniendo por ejecutivos acuerdos que no 
lo eran sej^un los textos legales citados, 
autorizó á l ) . Carlos Prats la edificación 
de casas con arreglo á la alineación que 
juzgó válida y definitiva: que éste ha rea
lizado alguna de sus construciono*, y 
que no es posible á la Administración 
desentenderse de este hecho consumado, 
cualquiera que pueda ser la responsabi
lidad en qne por su gestión haya incurri
do el Ayuntamiento: 

Considerando que el Marqués de Alca-
ñices, Patrono de la fundación perjudicar 
da por el acuerdo reclamado, en sn escrito 
interponiendo el recurso de alzada ha 
determinado su pretensión alternativa
mente, bien para que se revoque el acuer
do y so derriben las nuevas casas, ó bien 
para que, previa tasación, se le indemni
ce de los perjuicios que aquel le ha 
originado; 

La Comisión provincial acuerda orde
nar al Ayuntamiento do Madrid que r e 
ponga los expedieutes sobre alineación 
de la plaza de Santa María y licencia 
para construir solicitada por D. Carlos 
Prats , al estado que tenían antes do ser 
aquella aprobada en 28 de Diciembre de 
1874, v otorgada la última en 5 de Abril 
de 187o; ó que, haciendo constar el con
sentimiento del Patrono del Colegio de 
Nuestra Señora de la Presen*ación, vulgo 
de Niñas de Leganés, único propietario 

perjudicado por los acuerdos de la Muni
cipalidad, se proceda eu la forma esta
blecida por las leyes y disposiciones vi
gentes á la valuaciou pericial de la in
demnización á que aquel .tenga derecho, 
y le sea abonada por el Ayuntamiento de 
Madrid, consignando el crédito necesario 
en su próximo presupuesto; sin perjuicio 
de reservar al í íarqúés de Alcañicé9j-ea 
concepto de Patrono, cualquiera otra ac
ción que por fas leyes pueda correspon
deré . Y pubífgnese es te t acuordo en^Ja 
Gaceta^ B O L E T Í N O F I C I A L y Diario ele 
Avisos, según lo resuelto por esta Comi
sión "en 25 de Octubre de 1875 á solicitud 
de la Sociedad Central de Arquitectos, 
para que llegue á conocimiento de los 
propietarios de esta corte á quienes pue
da interesar. 

Madrid 12 de Diciembre de 1876.= 
El Vicepresidente, El Marqués de Retor-
t i l l o . = El Secretario, Camilo Pozzi. 

Sección Central.—Negociado 3 . ' 
Número de expedientes despachados, 

ingresados y pendientes de despacho du
rante la primera quincena del corriente 
mes por las Secciones délas oficinas de la 
Corporación. 

Drspacha-
(íos. Ingresados Ton dlcnles . 

Cent ra l . . . . . Los dol personal y asuntos con
tenciosos. 

Gobernación. 

Fomento . . . . 

Beneficencia. 

Contaduría.. 

37 

85 
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27 

43 40 

10 

138 

381 (1) 

531 

Madrid 20 de Diciembre de 1876.=E1 
Presidente, Romera. 

R I X T I F I C A C I O N . 

Habiéndose cometido algunos errores 
materiales al copiar el pliego de condi
ciones para la subasta de terliz, y otras 
telas con destino al Hospicio, que ha de 
tener lugar el dia 26 del corriente, cuyo 
pliego se iusertó en el B O L E T Í N O F I C I A L , 

número 301, correspondiente al dia 16 de 
dicho mes, so publica de nuevo rectifica
do, para conocimiento de los que deseen 
hacer proposiciones. 

Madrid 21 de Diciembre de 1876. 

Pliego de condiciones bajo las que la Excma. Diputa
ción provinc ia l dé Madrid saca ú licitación pública 
In adquisición de 3 .S00 metros de tcrl i i para c o l 
chones y jercones , 3 . 5 0 0 id. di* indiana para c o l 
c h a s , 1 .000 servilletas., 1.000 metros de tela para 
manteles , 10.250 id. Jíeuzo de hi lo para c a m i 
sas y ca lzonci l los , S00 Id. madapolán para c o r -
b i t a s . 500 id. percal Maneo parí camiso l ines . 

* 7 5 0 id . miileton blanco pora refajos, 57 k i los de 
a lgodón blanco para medias , 2.6(10 metros t-la 
á cuadros para vest idos , $00 id. tela negra do 
lana para Id. , S00 Id. percalfn» para forros, c u y o 
importe oscieude ú 3 0 . 1 1 0 pesetas para el s o l o efecto 
de la l ianza. 

1.* El proveedor ha de entregar en el 
H spicio y en el termino de uu mes, ó antes 
si le conviniere, desde dos dias después del 
en que se lu comunique la aprobación del re
mate, losmotros de lienzo y domas que con. sus 
dimeusioues se expresan á continuación: 

Terliz para colchones y jergones, de 1*02 
metros de ancho. 

Indiana para colchas, de o'Sl centímetros 
de id. 

Servilletas, de 0*60 por O'fiO id. cada una. 
Tela para manteles, do <Vfi2 id. de ancho. 
Lienzo de hilo para camisas y calzonci

llos, de O'82 id. de id. 
Madapolán paro corbatas, dé 0'33 id. de 

idem. 
Percal blanco para camisolines, do 0'31 

idem de id. 
Muleton para refajos, de rr73 id. de id. 
Algodón olauco para medias. 
Tela de algodou á cuadros para vestidos, 

de (V96 centímetros ancho. 
Tela de lana negra }>ara id., de 0'70 

idem de id. 

(1) En este número están comprendido» 365 e x 
pedientes de cuentas munic ipales que se bai lan p e n 
d í a n l o de contestación • reparos Jf de reintegros 
mandados hacer. 

Percaliua para forros, de 0'70 id. do id.-
y la clase de todos los géneros serán exacta
mente iguales á las muestras que estarán de 
manitiesto en la Sección de Beneficencia de 
la Diputación provincial, no admitiéndose 
los que uo reúnan las mismas circunstancias 
á juicio de dos peritos que hombrará el Di
rector del Escableeimieuu». 

2.* No j e admitirán preposiciones q U e n o 

sean ]>ara todas las telas y demás artículos 
en conjunto, y de manera alguna separados. 

3.* Si el contratista uo entregara las telas 
y otros artículos qne se mea&onan eu el 
tiempo señalado en la 1* condición de este 
contrato, se dará por rescindido y perderá la 
lianza, quedaudo á beneficio de la Diputación. 

4. m El tipo precio de cada metro do tela y 
el de los otros artículos será el que quede 
fijado en el remate, y su importe se satisfará 
en dos plazos ¡ior la Depositarla <h fondos 
provinciales, cu la forma siguiente: el 1.', por 
la mitad do su importe, al mes de la entrega 
do todos los géneros: y el 2." á los dos meses 
de haber efectuado el anterior, no admitién
dose proposición que exceda de 

Una peseta 12 céntimos metro de terliz. 
Una id. el id. de iudiaua. 
Setenta y cinco céntimos cada servillata. 
Una peseta 12 id. metro tela para manteles! 
Una id. 25 id. id. el de lienzo de hilo. 
I na id. io id. id; de madapolán. 
Una id. id. percal blauco 
Una id. áó céntimos id. muleton. 
Cinco id. 50 id. kilo de algodón para 

medias. . 
Una id. 10 id. metro tela algodón á 

cuadros. 
Dos id. 50 id. id. tela negra de lana. 
Sesenta y dos id. id. percaliua para forros; 

ni fracción meuor de un céntimo do peseta. 
5." Para la celebración de la subasta y to

mar parte cu ella los licitadores, se observa
rán las reglas siguientes: 

Primera. Los pliegos en que se hagan las 
proposiciones se entregarán al Sr. Presidente, 
cerrados, con sujeción al modelo adjimto, á 
la vista del público y á la hora lijad». 

Segunda. Al pliego cerrado deberá acom
pañarse el documento que acredito haber, con-r 
signado en la Caja general de Depósitos la 
cantidad de 3.041 pesetas. 

Tercem. El Presidente irá numerando los 
pliegos por el orden que se le presenten, des
pués de exigir que el portador de cada uno 
rubrique la cubierta. 

QmrUí. Una vez entrogados los pliegos 
no podrán retirarse con ningún pretexto ui 
motivo. 

Quinta. A la hora señalada procederá el 
Sr. Presidente á abrir los pliogos por el mis
mo órdett con que hayan 9 Í d o entregados, y 
leerá las proposiciones eu alta voz: y el que 
desempeñe las funciones de Secretario de la 
Juuta de subasta publicará, para satisfacción 
de los concurrentes, el resultado dol acta. 

Sr «ta, La adjudicación provisional del re
mato recaorá, sin perjuicio de la.aprobación 
definki%'a, sobro la proposición más ventajo
sa, siempre que esta so hallo exacoamouto ar
reglada al mudólo publicado. Eu el c».so que 
resulten dos ó más proposiciones iguales, 
sie.ido las más ventajosas, so abrirá licitación 
verbal eutro sus autores en el mismo acto por 
el tiempo que el Sr. Presidente determine. 

Sétiwt. 11 echa la adjudicaciou provisio
nal, se conservará el deposito consiguado p<>r 
el mejor postor hasta que recaiga la aproba
ción, y se devolverán en el acto á los limita
dores sus respectivos documentos de depósito. 

0." El depósito ó fianza á que se refiere la 
anterior condición, servirá cójno definitiva y 
tiene por objeto responder de todos los da-
ñon y jiorjuicios que pueda ocasionar el con
tratista faltaudo al cumplimiento del pliego 
de condiciones. 

7 / No so admitirán las proposiciones que 
presenten menores do edad no habilitados 
competentemente, ni las do los que se hallen 
incapacitados legalmente. 

8.* El contrato ha do ser á riesgo y ven
tura, excepto el caso de que varíe el precio 
en alza ó baja por efecto de leyes ó disiwsi-
cionos posteriores á su celebración emanadas 
del Gobierno, de la Provincia ó dol Munici
pio: no quedando eou derecho el contratista 
á reclamar aumento de precio ni de indemni
zación por ningún género de consideraciones 
ó eventualidades de cualquiera razón ó natu
raleza, contrayendo el contratista el formal y 
solemne compromiso de haber renunciado 
todo fuero y privilegio para poder hacer re
clamación alguna por más vía que la conten
ciosa. 

9. ' Dentro de los primeros ocho días do 
hal>er recibido la definitiva aprobación del 
contrato, deberá verificar el contratista el 
otorgamiento dé la correspondiente escritura. 

10. Cuando el remataute no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorga
miento de la escritura, ó impidiese que esta 
tenga efecto en el término que se señale, se 
dará por rescindido el contrato á perjuicio-
del mismo rematante. 

Los electos de esta declaración serán: 
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Primero. Que se celebre una nueva su
basta eou iguales condiciones 411c la autcrior, 
pagando el primer remaoaute la diferencia 
entre los dos romates. 

Seguna>. Que satisfaga lamh* -¡a ol mismo 
lo» perjuicios que hubiere recib, lo la Pro
vincia por la demora del servicio. 

A l'm de cubrir la responsabilidad en que 
pneda iucurrir el rematante, se le retoñará 
siempre la suma depositada provisionalmen
te para tomar parte eu la subasta, y se le 
podrán embargar.además bienes suficientes 
con objeto de hacer efectivo el importe del 
desfalco ó menoscabo, administrativamente 
y por la via de apremio. 

11. Tara la justificación y aprecio de los 
perjuicios de «pie debe resjionder el primer 
rematante que hubiere faltado á su compro
miso, so instruirá el oportuno oxpodiente 
gubernativo, oyeudo las observaciones del 
interesado y demás requisitos legales. 

12. Las multas é indemnizaciones á que 
diere lugar el contratista se harán efectivas 

¡'/•¡mero. De las sumas en metálico ó en 
efectos de la Deuda pública que hubiero 
consignado para afianzar el cumplimiento de 
sus obligaciones?-—•——— — 

Segundo. De los demás bienes que le per
tenezcan. 

13. La subasta tendrá lugar el dia 26 del 
corriente, á la una de la tarde, ante el Sr. Pre
sidente ó personaeu quien - sirva delegar, en 
el l'alacio de la Corporaciou, plaza de San
tiago, mim. 2. 

14. Los gastos do remate, escritura, co-
¡¿M^jflgerciou eu los diarios oficiales, papel 
y domas soniu de cuenta del contratista. 

Madrid 15 de Diciembre de 1876. 

condiciones inserto en los diarios oficiales 
sacando á pública subasta la Excma. Diputa
ción provincial de Madrid la adquisición de 
3.S00 metros de terliz para colchones y jer
gones, 3.500 id. de indiana para colchas, 
l.OuO servilletas, 1.000 metros tela para 
manteles, 10.250 id. lienzo de hilo para 
camisas y calzoncillos, ,800 id. madapolán 
para corbatas, 500 id. percal blauco para 
camisolines, 750 id. muletou para refajos, 
57 kilos algodón para medias. 2.600 me
tros tela de algodón á cuadros para vestidos. 
800 id. tela negra de lana para id, 800 id. per-
calina parâ  forros, se compromete á suminis
trar dichos artículos, con estricta sujeción al 
referido pliego de condiciones, al precio de 
(aquí la cantidid escrita eu letra, y uo en 
cifra ni guarismo). 

(Fecha y firma del proponente.) 

H o s p i t a l d e San J u a n d e D i o s . 

Modelo de proposición. 
D. N. N., que habita en adíe de , 

número , enterado del anuucio y pliego de 

Eu cumplimiento do lo dispuesto por 
la Excma. Diputación provincial, se saca 
¿..pública licitación- el suministro de.car
ne do carnero para el consumo del Hos
picio de esta corte, y el do petróleo para 
todos los Establecimientos de Beneficen
cia provincial, hasta tanto que la citada 
Corporación acuerde la nueva subasta; 
debiendo tener lugar esta licitación el dia 
27 del actual en la Direcciou de este Hos
pital, y á las cinco de su tarde; no admi-

| tiendo proposfchnoa que no cs'to'n ajusta
das al modelo que estará de manifiesto en 

da Contaduría del mismo, ante la Junta de 
los Sres. Directores 6 Interventores de 
dichos Establecimicutos. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876. 

ciou1 económica, Negociado Central, en 
el término de ocho uSas, eou objeto de 
enterarles de un asuuto que les interesa. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876.= 
Agostía Cfenon. 

A d m i n i s t r a c i ó n e c o n ó m i c a d o l a p r o v i n c i a d e M a d r i d . 

Rf.Hv.on <l- tbwlores vecinos de esta corte por dereclbos de superficie de mints de la provincia 
de Ciudad-Jicul. 

NOMBRK D É L A S MINAS. NOMBRE DE LOS DEUDORES. 

Iaabelita y Cuatro Amigos 
Segunda y Tercera del Productor. 
San Anto.iio, Perla y otras 
Varias 
Nuestra Señora de los Angeles.. 
Sau Isidro 
Varias 
Varias 
Varias 
Varias 
6 a n Patricio • 
Gerardo 
La Amistad del Alemán 
Estrella. 
Diaua 
Varias 
La Inesperada 
San Josó. . . . w 
Varias 
Varias 
San Lúeas 
Varias 
Varias 
Varias. . . . . 
Miftttriflordia y Angustias 
Varias 
La Palentina y Sau Esteban 
Variíis.. 
Lepanto 
Jóveu Conchita 
La Mia y Esperanza 
Buenos Dias 
Blanca 
Santa Emilia 
La Victoria 
y arias • . . . . . . . . 

D. Santiago Amar 
Vidal Cubero 
Faustino Santa Romaua 
Tomás Pérez Anguita 
Podro Nanter 
Isidro López Ángulo ¿ 
Pablo Guillen Esteban 
Eduardo Alarcon 
Francisco Pérez Crespo 
José Mathpor 
LuirRorncTO"tíid":.". 

Doña Carmen Alvaroz 
D. Nicolás Villalobos 

Manuel Miguel . 
Juan Sánchez Patencia 
José María Sons tan 
Francisco Rodero 
Venancio Marcouell 
Gustavo Nouvion 
Francisco de Paula Mellado.... 
Joaquín López Ortega 
Ceferino Avecilla 
Bartolomé Espor » 
Francisco Domingo Lluch . . . . 
Mariano Muñoz Illanco... 
Podro Kesler 
Esteban Soutau 
Agustin E. Franganillo 
Luciano María Bremon 
Victoriano Poveda 
Mariano López Arroyo 
Dionisio E. Cueva 
Antonio Muro * 
Francisco Jiménez Oso r i o . . . . . . . . . . 
Ignacio Lahero • 
Sociedad la Paula 

CANTIDAD. 

Pesetas. 

1.430*31 
938*91 

3.310'SO 
1 024*92 

£18 
255 

2 044*03 
3.368*56 
6 .73371 

900 
1 150 

i.-.:'.-,o 
1.100'80 

622 
144*25 
350*66 

60 
120 
532*48 
609*90 

•r»9*10 
1.858 
2.305'87 
3.275*47 

439*82 
765*99 
3'o'ui 
3<;o 
310*65 

300 
130 
360 
541*48 
480 
240 

Lo que se anuncia en este periódico oficial para que llegue á conocimiento de los 
interesados; previniéndolos que si en el preciso termino de ocho días no se presentan 
en el Negociado Central de esta Admiuistracion justificando haber verificado el pago 
de la correspondió ate cantidad ea la Caja de la provincia de Ciudad-Real, se expedi
rá contra ellos la correspondiente comisión de apremio. 

Madrid 21 de Diciembre de 1876.=E1 Jefe económico, Agustín Geaon. 

Por segunda vez se cita á los herede
ros de D. Vicente Martínez, Oficial que 
he* do la Suprimida Contaduría de Hacien
da pública de esta provincia, para que eu 
el término do ocho dias se presenten eu 
esta Administración económica, Negocia
do Central, con objeto de enterarles de 
ua asunto que lea interesa. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876 .= 
Agustiu Genon. 

Los herederos de D. Fraucisco Javier 
Molina, cesante que fué del destino de 
Inspector de vigilancia de Zaragoza, se 
servirán presentarse en esta Adtniaistra-

Habieado llegado á coaociaiíeato de 
esta Administración que algunos Ayun
tamientos, á pretexto de que se halla 
transcurriendo el período electoral, se 
niegan á cumplimentar los apremios que 
esta oficina expide por los débitos de 
contribuciones é iaipuestos ordiuarios, 
ha acordado, prevenirles que ni la ley 
electoral ui n inguna otra impide la ac 
ción administrativa para realizar los des
cubiertos del Tesoro: únicamente la sus
pendo en aquel período para promover 
expedientes gubernativos, atrasos de 
cuentas, Propios, montes y demás á que 
se refiere la ley electoral y la orden 
ministerial de ló de Enero de 1871; en 
esta última orden, párrafo 3.°, se expone 
bien claramente que la cobranza de las 
contribuciones y los procedimientos quo 
la misma exige'y cuanto el curso normal 
de la gestión económica reclama, no ha 
de considerarse suspendido ni paralizado. 

En su vista, lo recuerdo á todos los 
Sres. Alcaldes, así como la responsabili
dad en que ¡ucurreu si ao acataa y cum
plen-las disposiciones de esta Adminis
tración. 

Madrid 22 de Diciembre de 1876.=E1 
Jefceconómico, Agustin Geaon. 

Sección de Propiedades. 

El dia 30 del cornéate mes, de doce 
á uaa de la tarde, se celebrará siaiultá-
neameute ea esta Adaiiaistracioa ecoaó-
mica, la de Alicante y en el Ayuntamien
to del pueblo de Salinas la cuarta subas
ta para la venta de 25.136 quintales 
métricos y 53 kilogramos de sal común ó 
los que resulten.existentes en la laguna 
de dicho pueblo y que corresponden á la 
elaboración del año de 1875, bajo el pre
cio mínimo m de 55 céntimos de peseta por 
cada quintal de 100 kilogramos. Las pro
posiciones se admitirán únicamente en 
pliegos cerrados y con sujeción al modelo 
inserto á coutiauacioa, acompañándolas' 
la correspoadieate car ta de pago que 
acredite haber satisfecho ea la Caja ge 
neral de Depósitos el 5 por 100 del valor 
de la sal qao se proponga comprar, á r a -
zoa del precio que ofrezca en su proposi-
cioa. 

El pliego de condiciones para esta 
subasta se encuentra en la Sección de 
Propiedades de esta Administración para 
los que deseen interesarse en la misma. 

Madrid 21 do Diciembre do 1 8 7 6 . = 
El Jefe económico, Agustin Genon. 

Modelo de proposición. 

D. F . de T., enterado del anuncio iu • 
serto en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N 

O F I C I A L de esta provincia, núm , fe
cha , y de cuantas condiciones y re
quisitos se previenen para adquirir en 
subasta las sales existentes ea la laguaa 
del pueblo de Saliaas, se compromete á 
comprar qaintales de 100 kilogramos 
de sal, bajólas condiciones expresadas, al 
precio de...-- (en letra) cada quintal , 
acompañando á la vez la carta de pago 
de la consignación en la Caja general de 
Depósitos del importe del 5 por 100 de la 
cantidad ofrecida. 

(Fecha, firma del propouente, y por 
bajo las señas de su domicilio.) 

D. Francisco Ramiros. Comisionado de apre
mio de la jurisdicción municipal do Ta-
lamauca. 
Hago saber que seguu providencia del se

ño Juez municipal del mismo, se ha acorda
do la veuta do las fincas rústicas y urbauas 
embargadas á los contribuyentes deudores 
por territorial de}, año económico de 1875 á 76 
y de todos los damas años que resultaron 
hallarse en descubierto hasta la celebración 
del remate, según la circular de la Adminis
tración económica de 23 de Agosto último. 

El primer remate tendrá lugar el dia 31 
del mes do Diciembre, y hora de las diez de 
su mañana, en el sitio de costumbre, ante di
cha autoridad: cuyas fincas, según la tasación 

que se Las ha dado á partir del líquido impo-
ble. es como sigue: 

Número 4 de orden. Vict< >riau<* Bernar
do.-—Tierra de dos fanegas y seis celemines 
de tercera camino del Cubillo: S. dicho ca
mino: líquido imponible 15 pesetas; capitali
zada en 500. 

Núm. '.. Julián Baonza.—Una fanega de 
segunda en Soto Aleo: S. camino de Madrid: 
liquido imponible 10 pesetas; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núin. 6. Mariano Corral.—Casa calle de 
los Moliuos,**de quinta clase: S. Tomás Lo-
l>ez: liquido imponible 25 pesetas; capitaliza
da en 625. 
• Num. 20. Alejaudro García.—Una fane-

ga*y seis celemines do primera en Soto Altoí 
S. camino de Torrolaguna: líquido imponible 
19 pesetas 50 céntimos; capitalizada en 650 
pesetas. 

Núm. 21. Santiago García.—Dos fanegas 
de tercera camino del Cubillo: S. Victoriano 
Bernardo: liquido imponible 15 pesetas; ca
pitalizadas en <"f0O. 

Núm. 31. Hilario Martin.—Dos fanegas 
de torcera en Miralmeno: S. Paulino Martin: 
líquido imponible 12 pesetas; capitalizadas 
en 400. 

Núm. 3Í . Víctor Martin.—Casa calle de 
las Huertas, quinta claso: S. con Domingo 
Ramos: líquido imponible 2*> pesetas: capita
lizada en 625. 

Núm. 37. Dionisio Martiuez.—Una fane
ga de segunda en Terrin: S. la Cafuida: lí
quido imponible 10 pesetas; capitalizada en 
333 pesetas 33 céntimos. 

Núm. TA. Lucio Purificación.—Dos fane
gas do tercera cu los Chortales: S. María 
González: liquido imponible 12 pesetas; ca
pitalizadas en 400. 

Núm. 59. Valentín Serrauo.—Casa calle 
do las Huortas: N. dicha calle: líquido impo-
50 pesetas; capitalizada eu 1.2.">0. 

"ÍNúm. 62. 1 'ayo Sotoro.—Dos fauegas de 
segunda cu Matabuoyes: S. camino de En-
medio: líquido imponible 20 pesetas; capita
lizada en 6G6 ]>eseoas 6'5 céntimos. 

Núm. «¡9. Clemente González. — Nueve 
fauegas do segunda, camino del Cubillo: S. y 
M. camino de Ueeda: liquido' imponible90 
pesetas; capitalizadas en 3.000. 

Núm. 70. Isidra Moreno.—Seis celemines 
do segunda cu Haza: S. camiuo do Uceda: 
líquido imponible 60 pesetas; capitalizadas 
en 2.000. 

Núm. 83. Trifon Alonso.—Tros fanegas 
y seis celemines de primera en Soto Bajo: 
P. prado de la Fuente do la Villa: liquide im
ponible 39 pesetas; capitalizadas en 1.300. 

Nti 11. 91. Nicolás Ascujo Fuentes.—Dos 
fanegas de primera ou la Charquilla: 8. ca
mino do Torrolaguna: líquido imponible 26 
pesetas; capitalizadas éu *';6 pesetas 66 cén
timos. 

Núm. 100. Podro Diaz (menor).—Una fa
nega y tres celemines de primera en las 
Charquillas: líquido imponible 19 pesetas 50 
céntimos; capitalizada en 650 pesetas. 

Ñúin. 106. Bernabé García Romano.— 
Tres fauegas do primera cu Fuente Santa: 
S. camino de Torre]aguua: líquido imponible 
39 pesetas; capitalizadas 011 1.300. 

Núm. 107. Faustina (Jarcia.—Sois fane
gas on el Pradillo: M. Ednardo Asenjo: líqui
do impoui bl e 6; > pesetas; capital izadas en 2.000. 

Núm. 113. Miguel García Vela.—Seis fa
uegas de primara en Soto Bajo: S. camino de 
Torrehiguna: liquido imponible 78 pesetas; 
capitalizadas en 2.600. 

Núm. 114. Juan Pablo García Fuente.— 
Dos fanegas de segunda al otro lado del rio: 
liquido imponible 20 pesetas; capitalizadas en 
666 pesetas 66 céntimos. 

Núm. 117. Dionisio González.—Dos fa
negas y seis celominos de segunda en Soto 
Bajo: S. camiuo de Torrolaguna: líquido im
ponible 25 pesetas: capitalizadas en 833 pese
tas 33 céntimos. 

Núm. 129. Roque García.—Uaa fanega 
do tercera en Soto Alto: P. Leona Alonso: 
líquido imponible 6 pesetas; capitalizada 
en 200. 

Xum. 123. Vicente García Marín.—Dos 
fanegas y sns celemí:¡es de segunda en los 
Tormos: S. camiuo do Madrid: liquido impo
nible 25 pesetas; capitalizadas en 833 pesetas 
33 céntimos. 

Núm. 130. Román García Asenjo.—Una 
fanega y seis celemines de primera en el 
Pradillo: S. Manuel Carda: liquido imponi
ble 19 pesetas 50 céntimos; capitalizada cu 
650 pesetas. 

Núm. 133. Justa García.-Una fanega de 
segunda en ol l radillo Graude: S. Juan de 
Mata Porez: líquido imponible lo iwsetas-
capitalizada en 333 pesetas 33 céntimos 

Núm. 143. Gregorio Ramal.—Tres fane
cas de segunda en Soto Alto: S. Anastasio 
Ramal: liquido imponible 18 pesetas; capita
lizadas en 800. * 

Núm. 146. Isabel Romano López.—Dos 
fanegas do primera en la Junquera* S ca, ni 
no de Torrelaguna: liquido iinponiblo 20 p£ 

http://Rf.Hv.on
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setas; capitalizadas en- 866 pesetas 66 cén
timos. 

Ntini. *149. Augcl Romano.—Cuatro fa
negas de segunda en lu3 Pardiales: S. Mateo 
Asonjo: liquido imponible 40 pesetas; capita
lizadas en 1.333 pesetas 33 céntimos. 

Nüm. 152. Benito García.—Dos fanegas 
y seis colcruiues do primera en .Soto Bíjo: 
M. Santiago Diaz: líquido imponible 32 pe
setas; capitalizadas en 1.066 posocas 68 cén
timos. 

Xúni. 154. Guillermo Candelas.—Tres 
fanegas de segunda en el Olivar: S. Deogra-
cias París: líquido imponible 3<> posesas; ca
pitalizadas en 1.000. 

Xtirn. 156. Cándido y Pedro Díaz.—Cin
co fanegas de segunda al otro lado del rio: 
líquido imponibleóO pesetas; capitalizadas en 
títfOO pesetas 66 cénennos. 

Nüm. 15¿. Manuel de Gabriel.—Dos fa
negas y sois celemines de b9rcar.'. en los Re-

Sábado 23 de Diciembre-de 1870. 

tamales: 8. Simón de Yusto: liquido imponi
ble 15 pesetas; capitalizadas en 5oo. 

Ntim. 163. Mauuel Martin Moreno.—Doí 
fanegas y seis celemines do tercera oa los 
Retvinales: S. camino do Madrid: liquido 
imponiblo 15 pesetas: capitalizadas en 

Núm. 164. José Muñoa.—Seis fanegas de 
segunda en arroyo de Zorita; linda á dicho 
arroyo: liquido imponible 60 pesetas: capioa-
lizadas en 2.000 

Núm. 166. Pablo Martin.—Trea faoegaa 
de segunda o A los Llanos: S. Félix More ia: 
liquido imponible 30 possiis; capi.ali7.uiis 
en 1.000. 

Nüm. 163. Deogracias París.—Ocho fa
negas de segunda ou San Román: S. camino 
de El Molar: liquido imponible 20 pesetas? 
capitalizadas en 663 pesetas Í>6 c .Íntimos. 

Xiitn. 16D. Pedro Martin.—D03 fanegas 
y seis celemines de segunda en Arroyo de los 
Mojones:.S. .losi Maldonado: liquido impo

nible 3l> pesetas; canitalizadas en í.ooo. 
Nüm. 174. Pablo Acebido.—Tres fane

gas de primera en los Sitios: S. Pe-Ir.) Pela-
yo (herederos): líquido impraible 4*i pesetas; 
capitalizadas en 1.500. 

N'ii.ii. 17".. Matta^ Acebedo.—Seis fauc-
gas en el Salvoral: S. ol prado, y P. hsrede-
ros do Pedro Peí ayo: Uqnido imponible 60 
pesetas; capitalizadas en 2."00. 

Núm. 177. Esteban Acabado.—Una t i-
uega de segunda eu el Salvoral. dé s-jganda 
partición de la de Bárbara Pnenis?: líqnído 
imponible 15 pesetas: capitalizada oa 500. 

Sfüm. 179. Julián Herranz.—Dos fanegas 
en arroyo del Pozo: líquido imponiblo 12 pe-
sotas; capitalizadas en 400. 

Núm. H2. lvraristo Martin.—Una fane
ga y seis cílemines en el Salvoral, partición 
con la de UarbaraPuentes: líquido imponi
ble 15 peseoas; capitalizada ou 500. 

"Nüm. 133. Francisco Morena.—Una fa-
. H O Í G ob irjjJt njiB at f i i l f o i o B 

nega y seis celemines di segunda en el Sal
voral, partición con la de Bárbara Puentes: 
líquido imponible 15 pesetas; capitalizada 
en 500. 

Xüm. 1>1. Tiburcio Ramos.—Tres fane
gas de tercera camino de Campoalvillo: S. 
Victoria Guzman: líquido impoaible 30 pe
setas: Capitalizadas on K000., 

Nüm. H6. Juan Sánchez. —Dos fanegas 
dslsegúnda cuesta tírmino: liquido impo
nible 20 pesstas; capitalizada* eu 66'? pesetas 
66 céntimos. • 

Loqu^se anuncia al publico por-si al
guien quisiera interesarse, y A los deudores, 
que pueden satisfacer sus cuotas y recargos 
aut5i do verificáis i dicho remane, arreglán
dose las posturas A lo dispuesto en el art; 43 
del Reaf decreto de 2r> de Agosto de 1371. 

Talamanca 13 de Diciembre de 1S76. = E! 
J U - J Z municipal. Basilio Martos. = El Comi
sionado, Francisco Ramirez. 

FACTORÍA DE SUBSISTENCIAS DE MADRID. 

RELACIÓN de las compras verificadas cu dicho mes, con expresión de sus valores y demás gastos que la conciemen, dios, puntos y sujetos de 
han adquirido. 

quien se 

PUEBLOS 
donde se lian hecho 

D Í A S . ; hs> compras . 

M MF.RO DK 

13 Madrid. 
25 1 ídem... 

12 
26 

10 
21 
22 

NOMBRES DE LOS VENDEDORES. Fanega» . 

Ilarim itjhrparaelpfo ¿fé ÍJtot¡ijM, 
D. Mateo Loronzale é hijos.. 

El mismo 

Carbón de cok, 

'CUos. 

CADA UÑA. 

S u peso . 
-— 

Clase. 

1.* 
I-

Madrid D. Francisco Laparra. 
ídem El mismo 

Madrid 
ídem 
ídem 

25 ídem 
26 . ídem 

Su va lor . 
-«• 

resetas. 

REDUCCIÓN A 

.bi-.b -Y 
33 
38 

7'12 
7' 12 

Q u t u t a l e s 
métricos . 

H>£> aloírívcrq flf 9b aotta 
50 
40 

Kilogramos. \ Hectógramos. 

90 

Cebada. 
D. Ramón de la Vega . 

Aureliano Cauduela. 
Patricio Moradela.. 
Aureliano Cauduela. 
Manuel Martin 

1 IT 
1.200 

149 
1.372 

426 

32 
32 
3l'á 
32 
32 

7 794 

7 
11 
12 
13 
14 
15 
16 

Madrid 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem. . . . . . 
ídem 
ídem 

D 

Paja. 
Severo Suarez. . . . 
Luis Bemal. 
Isidro Lázaro 
José María Rivero. 
Faustino Rivoro.. . 
Julián Ellas 
Hilario Crespo 
Gregorio Izquierdo 
Mauuel Mar t in . . . . 

• • ?| 

..TftfiMfir'n* *iw; 

.Víoftfy *n 

6" 19 
6 
J>'$3 
6 
5'¡}3 

5'SS • 
5*33 
5*33 
5*83 
5*33 
5'83 
o'SS 
S'SS* 
fl'SS' 

5", 

3» 
9 
1 

lo 
3 

IMPORTE. 

Pesetas . Cents. 

778 
600 
192 
976 
408 

(53 952 

123 

159 
169 
399 
264 
151 
215 
371 

2.o<3 

1.900 
1.520 

3.420 

655 4 
391 60 

1.046 64 

30-002 93 
7.200 • " - • . / 

876; 12 
S.232 

. 2.504 6$ 

48.815 93 

< • 752 64 
1 334 76 

934 92 
993 72 

| • 2 346 12 
1 1.552 32 

887 83 
1.264 20 
2.131 46 

12 24S 04 

I l e s ú n i e n . 

Los 90 quintales nutrióos de harina \¿ para pan de Hospital 3.420 ) 4 466'64 
Los 147quintales métricos carbón de cok. . . 1.046*64) •• 
Las 7 994 fanegas de cebada 4 * 815'03 
Los 2.033 quintales métricos de paja 12 24á\H 

T O T A L 65.530*61 

Importa esta relación sesenta y cinco mil quinientas treinta pesetas sesenta y ua céutiinos=Madrid 31 de Octubre de I 8 7 6 . = E l Admin i s t r ado r^V . ° B . ° = E l Comisa-, 
rio de Guerra, Inspector, Antonio.Domeñé. • - • j — 

Procidencias Judiciales. 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Centro . 
En virtud de providencia del Sr. Don 

Fraucisco Bernad y Ramírez, Juez de 
primera instancia del distrito del Cetitro 
de esta capital, refrendada del infrascrito 
actuario, se cita y emplaza á. Doña Eu-

logia Rodríguez Carrillo ó sus causa-ha
bientes, para que dentro* del término de 
nueve dias improrogables comparezcan 
en dicho Juzgado y Escribanía por medio 
de Procurador con poder bastante á con
testar la demanda contra dicha seüora 
interpuesta por D. Ramón Mediavilla 
sobre cancelación do unafiauza impuesta 
sobre la casa núm. 18 de la calle de los 
Reyes; bajo apercibimiento de que no 
haciéndolo so les señalarán los estrados 
del Juzgado para las diligencia 3 sucesivas 
y parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 20 de Diciembre de 1876 .= 
E l actuario, José María Miller. 1 1 8 — A 

L ü t i n a . 

E h virtud de providencia del Sr. Juez 
do primera instancia del distrito do la 
Latina de esta corte, dictada á mi tes t i 
monio, se anuncia el fallecimiento intes
tado do D. José Luis de Urbistondo y 
Fernandez de Córdoba, natural y vecino 

I que fué de esta corte, ocurrido en l a c i u -
' dad de Barcelona el 15 do Setiembre 

del presente año; y se llama á los que se 
conceptúen con igual Ó preferente dere -
eho para heredarle que sus iios los seño
res Doña Ignacia, Doña Remigia de Ur
bistondo y Eguía , D. Fernando y Doña 
María de la Paz Fernandez de Córdoba. 

Sara que comparezcan á exponerlo ante 
icho Juzgado dentro del término de 

t re inta diaa. 
Madrid 19 do Diciembre de 1876 .= 

Juan Joaquín Jiménez. 117—38 
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